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 ̂ Presidencia del Consejo de Ministros
Beal decreto declarando condecoración ofi

cial la medalla conmemorativa áel Oen  ̂
tenario dú  31 da Agonfo de 1818t creada 
por la Mmta ñe dicho Centenario, con el 
fin áe bonsermir el recmráo del §iUo, 
asalto, saqueo é incmdio que st^frió el 
indicado año ¡a ciudad de San Sedas* 
Uán^-^Fáginas 741 y 743,

Otro concediendo honores de h fe  superior 
de Aám inüirm ión civil, Ubre úe gastos, 
á B , Eduardo Serrano y Navarro, Go‘ 
bernador civil de la provincia de Segovía, 
Fdgina 743,

Otro décidiéndo d favor de la Autoridad 
fuéicial la competencia suscitada entre 
el Gobernador de Gdceres y el Tribunml 
municipal de Á kdntara,*^Fágim  743,

ilnisterlo de firaola y Jaatiolas
Beal decreto indultando d Lucio Vara Gó

mez áel resto de la pena que le falta por 
cumplir,'—Fágina 743,

Otro indultando á Vicente Vayá Serrano 
de la mitad de la pena de reclusión t$m^ 
poralque le falta por cumplir,—Fági* 
na 743,

Otro conmutando por las de extrañamiento 
temporal las penas impuestas á losé de 
Castro Aireguú—Página 743,

Oko conmutando por igual tiempo efe des
hierro el resto de la pena que le falta por 
cumplir á Bonifacio Berenguer Andúiar^ 
Página 743,

Presfdenola del Consejo de Ministros
Beál orden concediendo autorización d don 

Pedro Zapico Mordn para publicar la

obm de qm  es autor, tUtdud^ <íEmpÜa- 
ción de iodm ¡a$ áisposidoms diciadas 
pura la m^jor aplicación de Im Ley de 10 
de Julio de í885)i>,*-*Fágma 744,

ilnisterlo de la inerra^
E m l orden circular, ampliando hasitM el 31 

del actual el píam para ¡a presentación de 
solicUudm de los aspirantes d tas dos pía- 
m$ de Maestros de obras militarme y um- 
pUando íguahmnU ú tres Im  piusas qm  
86 proimrdn en el concurso anumíaúo. 
Página 744,

Oím, Ídem, disponiendo quedm anulados 
por haber sufrido ixtruvio los úommen^ 
ios que 86 ind icm  en la relación que se 
publica,,—Página 744,

i l i f s i t r is  l i  IsstFnedli FáMIei f  l i l í i s  I r ü i )
B^ml orden dUponimáo se adquieran, con 

deétím á las BibliotecaB públimu üú  Es
tado, 101 ejmnpíurm üe Iíi obra titulaña 
^Cuadro geográfico estudistico de Espa
ña, de la qm  es autor D, Carlos García 
Ayala,,— Página 744,

Otra Ídem id, id^ 100 ejempíares de la obm 
titulada ^Anuario español de Marrue
cos», de la que es autor D, Fernando de 
Ugurt§.***Págim8 744 y 745,

ádm ln istraclén
Marina*—Direooión General de Na^oga- 

clon f  Pa^ca M arítima,— á ios 
navegantes,—Grupo 118,—Página 745,

H a c ie n d a .—D ireso lón  G en era l á e l Tmú* 
ro FáWieo f  Ordanadon General, d© 
Fagos dal Estado.—I)f€l«rawdo titilo y 
sin ningún valor, por habsr sufrido ex
travio, el billete de la Lotería Nacional 
número 3,013, deí sorteo qm  ha de cele
brarse en el dio, da la fecha,—Fágina í 
748, >

G obeen a ció n*—Direooión G eaarai de Ad« 
m M sírsc ió n . ~  Anumiandú cQncmm 
para prm&er los cargos de Contmüor de 
fondos de ¡os Ayuniamirntos de Tmifm  
(Cádiz) y Túmelloso (Giuiaú 
pina 748,

AmmcimñaC haber sido nombrado D, Ea-̂  
fa ú  Eodrigmz Moñino, Contador de fon
dos del A^untamimio 4e Ázuuga (Bada- , 
ÍQz),^Fáuina 748,

lü^pecMón Gaseral de Sanidad exteric rc 
Dejando sin efecto las Girculmes de este- 
Centro, de 13,18 y 27 de Oi^tubré del año ' 
próximo pasado, relativas al esiadúBéni* 
tario dal Japón,—Página 748,

F om ento .—Direeddn GansM, de Obrti? 
Pxiblicas. — Carreteras. — Bisponienda 
qm  á cmfimmc'ión dsl concepto O áél a r- v 
timlú 5.® de la Instrucción para abana 
dñ indtmnizücionm al pBrsonal famMaU-^ 
vo é$ Obras Públicas e?@ 31 de Abril de 
1910  ̂se añadan las regias que se publi-^ 
cmh—Página 748,

Anexo  I.,®-- ^ ol s a,— obi o Cen
tral  MEfEOBOLÓGIOOa — OPOSICIONES., 
BüBASTáS. — ADMI^IIiTRACléN ' PROVIN
CIAL —  ANUNCIOS OFICIALES dñlaüom -  
ptmia El Fénix Agrícola, Sociedad Minü$ 
Sotiel Coronada, Banco de Españ% ( Va- 
Uadoliá), Sociedad minera del de '
la Aku^ir^, üompañia d^ seguros E l Bol 
y üompañia de seguros El A.gmla,

A gino i s f  adIs-

G ue r r a ,— iélao/dff de los áacummtos qm  
se anulan por haber sufrido txfmvio,

Ammo  i.®— T ubuhas^  g w é tó í . i .* - S a l a  
m  LO üm% ,—FlieQ0S 107 y 108.

. PARTE OFICIAL 

i i B n n e u  m  « u s b io  i e  n n $ i M 8

8 . M. ©1 R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.),
8. M. la Re in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
|ía r ía  Cristina, continúan siií novedad 
eu su importante salud.
LDo igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

REALES DECRETOS
Accediendo á lo golicitado por la J u n 

ta del Centenario del 31 de Agosto de 1913, 
y con el ñn  de conservar el recuerdo del 
sitio, asalto, saqueo é incendio que sufrió 
el indicado año ia cinJad de San Sebas 
tián, así como de la fidelidad de sus h a 
bitantes y Autoridades y áel valor cívico 
de su Ayuntamienío, Cabildo Eclesiásti
co, Consulado y vecinos reunidos en J u n 
ta en Zubieta, de acuerdo con Mi Consejo 
d© Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
AiUoulo 1.® Se declara eondecoraoión

oficialía Medalla conmemorativa de!Cen
tenario del 31 de Agosto da 1813, oreada 
por la Jun ta  de dieho Centenario y acu
ñada en oro, plata y bronce, según el mo
delo aprobado por la misma, pendieut® 
da una cinta de 30 milímetros de ancha 
de los colores morado, amarillo, rojo y 
azul, en tiras verticales, la prim era de 
tres milímetros de ancho, la segunda de 
Soco, la tercera también de doce y la 
cu^irta de treg, y s-ujela con un p&sador 
de QtQ 6 metal dorado.

Art. 2.® Esta condecoración será o tor
gada á los desoendientes directos de k  s
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Vecinos de San Sebsstián que congrega
dos en Zubieta les días 8 y 9 de Septiem
bre de 1813 acordaron la reediflcación 
do la ciudad y á cuantas personas hayan 
contribuido do algün modo á las fiestas 
del Oentenario y erección del monumen
to conmemorativo que se está constru
yendo, concediéndola el Presidente del 
OcDsejo de Misistros á propuesta de la 
Jun ta  del Oentenario.

Art. 8.° Dentro de las oondieionea an
teriores usarán la MedpJIa ele oro: ios 
miembros de la Real Fansilia Española, 
los Ministros y ex Mk'istros de la Coro
na, los Senadores del Reino y Diputados 
á Cortes, los Q-^nerale® y Jefes con cate^ 
goría de Coronel del Ejército y de la Ar
mada, los Prelados, les Jefes Superiores 
de Palacio, ios Diputados Provinciales 
de Guipúzcoa, el Alcalde, les ex Alcaldes 
y OoBcejties da San Sabastián, los tedi^ 
viduoB do la Junta del Centenario y los 
descendientes directos de los vecinos de 
San Sebastián que en aquella memorable 
fecha resclvioron el resurgimiento de la 
ciudad; usarán la de plaíí?, ios demás J e 
fes y los Oficialas del Ejército y do la 
Armada y los funcionarios públicos d© 
categoría superior á la de Jefe de Nego
ciado; usarán la de bronce, todas las per
sonas que reuniendo las condiciones es- 
presadas no estén incluidas en las cate
gorías anteriores, y los individuos del 
Ejército y de la Armada que concurran á 
las fiestas del Oentenario.

Art. 4.® Los descendientes directos d© 
los vecinos d© Ssn Sebaatiln que reuni
dos en Zubieta tomaron el acuerdo antes 
mencionado usarán en la Medalla la cin
ta  expresada, remontada por una escara
pela blanca y azul,

Art. 5 ® Los certificados que acrediten 
el derecho á usar esta eondeooraoión es
tarán Bujotos á la ley del Timbre en sus 
artículos 28 y 30, respectivamente.

Dado en San Ildefonso á siete de Junio 
de mil novecientos trece,

ALPONSa 
El Presidente del Consejo de Ministros,

AIraro Figneroa.

En atención á los merficimieiitog y ser
vicios prestados por D. Eduardo Serrano 
y Navarro, Gobernador civil da la p ro 
vincia de Segovia,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe Superior da Administración civil, 
libres de gastos.

Dado en San Ildefonso á siet© de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO, 
m  Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Piguoroa.

Eü el expediente y u tío competen
cia suscitada entre el Gobernador de Oá- 
csres y el Tribunal m unicipal da Alcán
tara, de los cuales resulta:

Que el guarda particular jurado V irgi

lio Bernáliez Oiavcr, compareció el día 
22 de Diciembre de 1911 en el Juzgado 
municipal de Alcántara y manifestó:

Que el 17 del mismo mea aprehendió 
pastando en ei sitio denominado Los Mo
rras, dentro de la dehesa titulada Los 
Cabezo?, y perteneciente dicho terreno á
D. Pernando Bsrnáldez, 270 ovejas pro* 
pias de D. Víctor Rein^, 33 cabras de Be* 
nito Viiariño y 30 d© Tomás Rodríguez, 
ignorando el deaunciinte ©I tiempo que 
permanealeron en ei terreno;

Qu© desde aquel día hasta ©I anterior 
al de la danunoia, el referido gm ado h a 
bía estado entmBdo en eJ terreno m ic 
ción ado, y 

Que ©n ios ©xpresiados días el indicado 
ganado cabrío h tbfa  penetrado on una 
cuadrilla sembradla llamada de Juan Mo
reno, enclavada en dicha dehesa Loi Ga
bazos, siendo perfudicado ©l citado Ber- 
náldez y otros que exDreaó el denuncian
te, el cual manifestó también ignorar el 
daño causado.

Que admitida la denuncia y comenza
da la subataudaaión de! oorrespondiente 
jü ido  verbal, el Gobernador da Oáoereg, 
á instancia de D.^ Antonia Medloa, qu© 
exponía en ella sar rematante de los spro 
vechamientoa de pastos del año foreisttl 
de 1911 dol baldío Los Oabsaos y h a b a t’ 
los subarrendado á D. Víctor Luis m  
Reina, requirió da inhtbidósi al Juzgado, 
de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, fundándose:

En que Reina, como subarrendatario 
de los pastos, EO abuió al entrar sus ga
nados en las cuadrillas en que éstos pas 
taba»; y

En que según estatuye el artículo 5.® 
de! Real decreto de 1.® de Febrero de 1901, 
las denuncias referentes á montes públi
cos son del conocimiento de los Ingenie
ros Jefes de los distritos forestales.

Que más adelante y como ampliación 
al oficio de requirimianto, manifestó e! 
Gobernador al Juzgado que si monte pú
blico Loa Oabszoí^, del término y propios 
de Alcántara, íaé  d-aalarado gu estado, de 
deslinde m  16 da Enero da 1907, y se in 
sertó el acuerdo ©n e! Boletin Oficial de 
la provincia correspondiente al 19 del 
mismo mes y año.

Que sustanciado el iaoideiate decom* 
patancia, el Tribunal m unicipal de Al 
cántara, separándose del parecer del F is 
cal, dictó auto en que sostuvo su juris 
dicción, aduciendo en apoyo de ella qu© 
e l  hecho denunciado constituya una 
tran^gregióa dei Código Panal, que debe 
oalifioarg© como falta contra la propie
dad, comprendida en el libro 3.®, títu 
lo 4.® de dicho Cuerpo legal, y como tal 
atribuido para la correcdón, en su caso, 
á aquel Juzgado m unidpal, sin ©xcep 
ción alguna, según dispone© !artículo20 
de la Ley de 5 de Agosto da 1907 y 962 de 

lay de Enjuiciam iento Oriminal.
Q a© apelado el mencionado auto, fue 

confirmado por el Juez de instrucción do

Alcáníart, separándose tam bién de! pa
recer dei Fiscil, aceptando los Conside
randos de la resolución apelada, y consi
derando, ademlg, que el arííoulo 5.® del 
Ras! decreto do 1.® de Febrero da 1901, 
único texto legal en que la Autoridad ad- 
m inisírativa funda su competencia para 
entender m  el negocio, se refiere excíu- 
sivamenta á los montes catalogados, ca
rácter que no tiene ei baldío de Los Ca
bezos, según consta del acta de entrega 
de sus aprovec^hamientos de pastos si re* 
matiBUte, quien, por otra parte, se liizo 
cargo d6 bu disfrute, conociendo la exis
tencia de propiedades particulares en
clavadas en el terreno y reconocidas por 
el Is  gen tero Jefe de! distrito forestal á 
los efeoíos de su respeto por ©1 arrenda
tario de los aprovechamientos referidos.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuev^ament© inform ado por la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resuit^sBdo de lo expuesto el p re 
senta conñlcto, on lo esencial que ha se
guido sus trámites.

Que á virtud de petición hecha por esfa 
Presidencia se ha unido á io i anteóentCB 
informa del Ingeniero Jefe del distrito  
forestal de Cáceres, en que se consigna 
que ei monto da que se trata no figura 
catalogado en los montes públicos de la  
provincia, formado por Real decreto de 
23 da Eñ8ro de 1862, n i en el de montes 
bí démás terrenos forestales exceptuados 
d© la desamortizfación, formado en cum 
plimiento á lo dispuesto ©n el artículo 4.® 
dal Real decreto de 27 d© Febrero de 1897, 
apareciendo por prim era vez en el plan 
de aprovechamientos forestales del dis
trito de Oleares del año 1896 al 97, facha 
dasda la cual viene figurando en loa ci
tados planos anuales y subastándose por 
el distrito sus aprovechamientos:

Visto el artículo 17 del Reglamento de 
Montos da 17 de Mayo do 1865, que dice: 

«Oorrasponde á la Administración el 
deslinde de todos los montes públicos 
debiendo hacerse esta operación según 
Ies prescripciones contenidas en los á r
enlos siguientes»:

Visto al artículo 5.® del Real decretó 
de 1,® de Febrero de 1901, que dice:

«La custodia de los montes com prendi
dos en e! Catálogo queda á cargo del Mi
nisterio de Agricultura, lad as tria . Co
mercio y Obras Públicas, y cuanto afecte 
á este servicio de guardería forestal de
penderá d a l expresado Ministerio. En 
todo lo relativo á los deslindes, así como 
á los abusos, daños é infracciones que se 
cometan en los montes comprendidos en 
el Catálogo, como en todas las inciden
cias da sus servicios, sustitu irán  á los 
Gobernadores civiles los Ingenieros Je 
fas é Inspectores de Montes, dentro de 
las facultades y atribacionea propias de 
esl*5 Autoridad»:

Visto 0l artículo 962 da la ley d© Enjni- 
olimiento Crim inal, según ©1 que; 

«Luego que ©1 Juez municipal tenga
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oticla d8 haberse oometido algíitia de 
l&s faitaa previstas en ei libro  3.® dal Oó- 
digo Penal que pueda perseguirse da ofi
cio, mandará convocar á juicio verba! al 
Fiscal municipal, al querellante si le hu" 
hiere, al presunto culpable y á los testi
gos que puedan dar razón de Ion hechoi, 
señalando día y hora para la celebración 
del juicio»:

Visto el artículo 20 de la Ley de O da 
Agosto de 1907, con arreglo al cuil: 
J<«Oorresponde á Tribunales m unicipa
les, en materia criminal, conocer en pri 
mera instancia de todos los hechos puni- s 
bles ante la Jarisdicoión ordinaria que el 
Código Penal ó leyes espaciales califi 
quen como falta, y de los asuntos de la 
misma índole que por ley les estén enco
mendados. La competencia del Tribunal 
municipal para conoser y resolver sobre 
el ejercicio de la acción civil, procedente 
de un hecho que constituya falta, estará 
limitada á la misma cuantía que señala 
esta ley para la m ateria civil. Guando ex 
eeda, será preciso ejercitarla como prin 
cipal ante el Juzgado de prim era in s 
tancia»:

Vistas las disposiciones contenidas en 
el título 4.°, libro 8.” del Código Penal:

Considerando:
1,® Que la presente cueslión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
Juicio de faltas seguido en el Juzgado 
municipal da Alcántara á virtud da de
nuncia dol guarda particular jurado V ir
gilio Bernáidez acerca de la entrada da 
ganado en terreno que supone pertenece 
á D. Fernando Bern^láez dentro de la 
dehesa titulada Les Cabezos y de la en
trada también de ganado en otro terreno 
que dice enclavado en dicha dehesa, sien
do loa perjudicados, según el denuncian
te, el citado Bernaldez y otros que ex
presa.

2.® Que según resulta del expediente, 
ol baldío de Los Cabezos no figura en el 
Catálogo de montes públicos, aunque el 
Gobernador manifiesta en la ampliación 
de su requerimiento que se halla en esta
do de deslinde.

8.® Que el artículo 5.° del Real decre
to de 1,° de Febrero de 1901, en que se 
funda la  A utoridad gubernativa para 
pretender ei conocimiento del asunto, 
señala la competencia de la Administra 
eión en materia da daños en los montes 
públicos, exclusivamente tratándose de 
montes catalogados, caso en que no se 
encuentra el baldío de Los Cabezos.

4.® Que í i  bien se alega que hasta que 
sa verifique el deslinde por la Adm inis
tración no puede saberse sí ei sitio en 
(}ue se hallaban los ganados pertenece á 
particulares ó al monte p ú h ll 30, por lo 
que existe una cuestión de carác
ter administrativo de la cual depende el 
fallo que puedan dictar los Tribunales 
de ju s tic ia , tendría el mismo carácter 
dilatorio respecto da la competencia de 
la Adminíitraeión w  cuanto á la íaltai no

en cuanto al deslinde, con relación al 
cual no 88 discuten sus atribuciones, 
puesto que la compatenoia adm inistrati
va dependería de que fuera público el 
logar del monte donde penetraran los 
ganados, de donde resultaría que los da
ños cometidos hasta qti 3 se efectuara el 
deslinda qua ia rían  sin Banción, siguien- 
do este razonamiento á no existir el pre« 
cepto del referido artículo 5.° del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901, que 
resuelve plenamente la dificultad, lim i
tando á  los montes catalogados las fa- 
ca ilades de la Administración encaeo de 
d a ñ t;y

5.° Que dado este precepto no puede 
estim arse en el caso presente cuestión 
previa el citado deslinde ni considerarse 
atribuido á  la Administración el conoci’ 
miento de la falta.

Oída la Oomisión perm anente del Oon- 
sejo de Estado, da acuerdo con el Oonse- 
jo de Ministros,

VeBgo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Saa Ildefonso á siete de Junio 
de mi! novecientoi trece.

M Jw o m o .
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Iharo Pigueroft.

iilISTEElO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto 0! expediente instruido con mo

tivo de instanok elevada por Luis Vara 
en súplica de que se indulte á su padre 
Lucio Vara Gómez o con unte por destie
rro  0 I resto de la pana da caíorca sños, 
ocho mesas y uu día da raolusión tem po
ra l á que filé condenado por la Audiencia 
de Madrid en causa por delito de homi 
cidio:

Considerando las drcunslancias en que 
86 realizó el delito, la buena coa lu o k  del 
penado, m  avanzada edad y el tiempo de 
condena que lleva extinguido:

Vista la ley de 18 de Junio  de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora y de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Conssjo de Ministros,

Vengo en indultar á Lucio Vara Gómez 
del resto de la pena que le falta por cum 
plir y que le fué im puesta en la causa 
mencionada.

Dado en San Ildefonso á nueve de J u 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Álvaro Figueroa,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Vicente 
Vayá Serrano, en súplica de que se le in- 
dalte  ó conmute por destierro el resto de

la pena de catorce años, ocho meses y un  
día de reclusión temporal á que fué con-* 
denado por Sa Audiencia de Valencia en, 
causa por delito de homicidio: 

Considerando que el reo lleva cumplL 
da gran parte de su condena observando 
buena conducta y dando pruebas de arre«« 
pentimienío:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870* 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

Oído el inform e favorable de la Sala 
sentenciadora; da acuerdo con lo consul
tado por la Comisión perm anente del 
Oonsejo de Estado, y conformándomei 
con el parecer de Mi Consejo de MiniS'» 
tros.

Vengo en indultar á Vicente Vayá Se
rrano de la m itad de la pana de reclusión 
temporal que le falta por cum plir y que 
ie fué impuesta en la causa de que se h% 
hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
nio áe mil novecientoi trece.

ALFONSO., I 
11 Missifltr© Gracia f  Justicia,

Aharo Figueroa,

Visto el expediento instruido con mo-  ̂
tivo de instancia elevada por José de Cas
tro Arregui en súplica de que se le indul
te del resto do las penas de doce años 31 
un día de reclusión temporal y sais año* 
y un día de prisión mayor á que fué con
denado por la Audiencia da Sevilla en 
causa por delitos de homicidio y hom i
cidio frustrado:

Oongiderando la s  cifcunstanolaa del 
heeho y los buenos antecedentes del pe
nado, así como su edad avanzada:

Vísta ¡a Ley da 18 de Jun io  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oído el inform e de la Sala sentsncls- 
dora, de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo da 
Estado, y conformándome con el para^ 
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas im pues
tas á José de Castro Arregui por la deex« 
trañam iento temporal.

Dado en San Ildefonso á nueve de Ju^ 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alraro Figueroa.
-i

Visto el expediente instruido con mo-« 
tivo da instancia elevada por Bonifacia 
Berenguer A sdújar en súplica de que sa 
le conmute por deiíierro el tiempo qua 
la falta por cumplir de la psna de seis 
áñoa y un día de prisión mayor á que fuó 
condenado por la Audiencia da Almería 
en causa por delito de homicidio: 

Considerando el tiempo que el penada 
lleva cumpliendo condena, su excelente 
conducta y las circunstancias del hechoi 

Vista la Ley de 18 de Junio  dQ i m ^
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que regulé el ejercido de la gracia de 
luduiío:

Be icnerdo con lo informado per la 
EaM sentenciadora y con lo oonsuitado 
l^or la Oomisión permanente de! Consejo 
ti© Estado, y conformándome con e! pa* 
teoQT de Mi Consejo d© Ministros,

Tengo en conm utar por igual tiompo 
ele destierro el resto de la pena que aún 
falta  por cumplir á Bonifacio Berengner 
A ndújar y que le fué impuesta en la can- 
»a mencionada.

Dado m  San Ildefonso á nueve de Ju> 
nio de mñ nov^mímitm íreca.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alraro Figueroa.

csssEio lE  M m m M

" ' REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Vista Ja instancia de! Auxi. 

lia r d© cBta Subsecretaría D. Pedro Zapi* 
©o Moran, gollcitando autorización para 
publicar un folleto manual, que acompa
ña, y contiene bajo el título d© «Recopi
lación de todas las dispogieiones dictadas 
para  la mejor apiicaoión de Ja Ley de 10 
de Julio de 1885>, todas las Reales órda- 
mes y demás disposiciones ficerea áe la 
m ateria indicada:

Resultando que en las breves notas ó 
comentarios que eon citadas di.^posi- 
©iones se Insertan en la obra nada apara^ 
€€ en contra de la efloacfa ó del debido 
acatamiento á las miomas, y en cambio 
l§8 encaminan á gu exacta interpretación 
y  cumplimiento:

Considerando, ©n su virtud, que ea ne- 
©asarla, y procede, por tratarse de una 
colección de preceptos emanados d© los 
Poderes públicos, conceder la autoriza
ción pretendida, con arreglo á Jo dispues
to en loe artí culos 28 de la ley de Propie
dad mteleetual j  14 del Regiamenío para 
su ejecusicn:
, Vistas las aludidas disposidone?,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hn servido 
conceder con esta fecha la autorización 
solicitada por D, Pedro Zapico Morán 
para publicar la obra, de que es ^utor, 
titulada «Recopilación de todais Iñu dtgpo 
^kicnes dictadas para la mejor gplioa- 
ción de la Ley de 10 do Julio de 1885».

Da Real orden lo digo á V. I. para m  
coBodmifBío j  efectos conslguieiitei. 
Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid, 5 da Junio  de 191S.

ROMáNONES. 
Señor SubseorGlado ds esta Presidencia,

iílSTEEIO m  M eUEEM

RELES ÓRDENES CIRCULARES 
Excmo, Sr,: El Rey (q, D* g.), se ha 

servido disponer que Im  dos plazas de 
^Maestros de obras militaren qua por Real 
orden oircular de 24 da Marzo último

(D, O, número 66) se sacaron á concurso, 
e! eual ha da celebrarse en Guadaiajara 
©1 día 25 del mes actual, s© oonsid^^rea 
ampliadas á tres, al objeto de que á. la 
vez pueda cubrirse una vacante de dioha 
ciase oourrida en el mes próximo pa
gado.

Es al propio tiempo la voluntad de Bu 
Majestad se considere ampliado el plazo 
de presentación de solicitudes de los a s
pirantes hasta el día 21 del corriente, sin 
que por ello varíe la fecha en que han de 
dar principio los exámenes, que ieguirá 
siendo al día 25, como estaba anunciado.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. E. muchos años, Madrid, 10 de 
Junio da 1918.

LUQUÜL
S eñ o r...

Exmo. Sr: El Rey (q. D, g.) Be ha servi
do disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el ám xo núm, 2), pertenecientes á 
los individuos qua se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades mi 
litares hayan dispuesto la expendición 
áe pases por duplicado á los que parte 
necen al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Ee:ú orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu ar
de á V. E. muchos años, Madrid, 28 de 
Mayo de 1913.

LUQUm.
Señor....,

ilIETEMO DI im C C iéS PÍBlíCI
? BELLAS AETES

REALES ÓRDENES 
lim o, Sr.: Eo vista de íes informes fa 

vorables ©miíidca por la Junta fscuitaíi- 
va de Archivos, Bibliotecas y Muaeos, y 
por la Real Academia de ia Historia, 
acerca de la obra titulada «Cuadro geo
gráfico estadístico ele España», do la que 
es autor D, Carlos Gurcía Ayala,

S. M, el RsY (q, D. g j  se ha servido 
ditponer que, son destino á lag Bibilote 
cas públicas del Estado, se adquieran 
101 ejemplares de la citada obra al pre
cio d© cinco p0g;etas ca'la uno, y que su 
importe total, ó sean 505 pesetas, se libre 
á favor del interesado, previo el oportu * 
Bo parte m i  ingreso en ©I Depósito d© 
libros, con cargo al Crédito de 50,000 pe
setas, consignado, entre otros extremos, 
para adqulBidón de libres, en ©I capítu
lo 18, artículo 2P del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

Da Real orden lo digo á T. L pg.ra 
conocimiento y demás efectos, Dics 
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 da í 
Mayo de 1913,

LOPEZ MUÑOZ.' 
Señor Subsecretario de esto Ministerio, ^

Informe que se cita.
Real Academia de la H istoria.
limo. Sr.: E ita  Real Academia ha ©xa- 

mmado el «Cuadro geográfico y estadís
tico de España», formado por el Profesor 
de prim era enseñanza D. Carlos García 
Ay ais, y remitido por esa Subsecretaría 
á informe de este Cuerpo literario, á los 
efesíos e’el artículo 1.® del Real decreto 
<16 1900.

Compréndese en dicho «Cuadro» los
siguientes dat js: división antigua, p ro
vincias actuales, categoría de éstss, posi
ción geográfica, la titud , longitud en 
tiempo, en arco, altura sobre el nivel del 
mar, principales ríos qua bañan las pro
vincias, población absoluta, extensión 
superficial, habitantes por kilómetro cua
drado, Ayuntamientos de la provincia, 
distinoía por vía férrea á Madrid, Escue
las públicas de niños, niñas y mixtas, 
gastos de personal, material, alquileres y 
retribución, Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, Inspectores de prim era 
enseñanza. Institutos provinciales y lo
cales, Colegios incorporados á los mis
mos, Universidades á que corresponden, 
Seminarios conciliares, Obispados, Arzo
bispados, Cuerpos de Ejército, Registros 
de la propiedad con sus categorías, Au- 
dienoias Territoriales y Provinciales, 
Juzgados de prim era instancia, pobla
ciones que admiten valores declarados, 
ídem con Sucursales del Banco d© Espa
ña, ídem con Giro mutuo, baños, histo
ria y producciones y particularida
des de cada comarca, todo ©ilo distribui
do metódica y ordenadamente en una 
hoja de unos 115 centímetros de largo 
por 80 de ancho,

E?i el centro aparece un cróquis geo
gráfico de España, eon indicación de cor
dilleras, ríos y poblaciones principales, 
siendo de notar que en él como en la m a
yor parte de los antiguos mapas de la 
Península destinados á la enseñanza, se 
señala á modo de cordillera continua la 
línea divisoria entre las cuencas ó regio
nes hidrográficas del Océano y del Me- 
diteiráneo.

Aparte este detalle, constan en el «Cua
dro» todos los dates enum erados eon re
ferencia al gño en que se hizo, ó sea al de 
1902; tiene, por consiguiente, la obra dei 
Sr. García Ay ala el valor estadístico que 
se propuso el autor que tuviera, ofrece 
mérito y novedad en la presentación de 
los di tos y cifras, y así se complace en 
reconocerlo la Academia, de acuerdo con 
lo qaa opina la Jun ta  faouiíátiva de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.

Tal es el parecer de este Cuerpo litera
rio, que por su acuerdo someto á la su
perior decisión de V. E., cuya vida guár
de Dios muchos años. Madrid, 10 de Fe
brero de 1913.*™=E1 Secretario, Eduardo 
de Hinojosa,
lim o, Sr. Subsecretario del Ministeriode

Instrucción Pública y B dias Artes.

lim o. Sr.: En vista do los informes fa
vorables emitidos por la Jun ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de Ciencias MorR« 
les y Políticas, acerca de la obra titulada 
«Aguarlo Español de Marruecos», de la 
que es autor D. Farn  ando de Ügarte,

S, M. ©1 R e y  (q. D. g.) ge ha servido dis» 
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 100 
e|<í mpSares de la o ittda  obra^ al precio 
de 10 pesetas cada uno, y que su importe 
tofalj ó sean LOOO pesetas^ se libre & fa*
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voT éal ittteresado, previo el opsrtuao 
pirtá del ingreso ©n el Depósito da libros,
con aargo ai orédito do §0.000 peBetis 
cDKsigxiado, entre otroB extremes? para 
adqnisisidn de libros, en el capítulo 18» 
artículo 2.®, del presupuesto vigente da 
este Ministerio.

Da Roa! orden !o digo á V. I. para su 
coaoaimiento y demás eíeotos. Dios go^r" 
da á V. I. mochos g,ños. Madrid, 31 de 
M^FO do 1913.

L-OFS^ MUÑOSE. 
Señor Subsecretario áe e^te Ministerio.

Informe qm  se e f e
Real AoadeiBia de Oianoias Moralei y 

Polítloai?.
«Exemo. Sr»: El señor Académico da 

número de agía Corporación encargado 
de examinar U  obra d e  D. Fernando 
Ugarta y Fsgé.^, lilalaila «x^tiuario Espa^ 
ño! de Marruecos, 1913^, ha emitido ai 
siguiente diaísmen:

«Li§i obra de D, Fernando ligarte cons; 
tiiu je un tomo en 4 esmeradamente 
editado? de 520 piglMüP, con nn mítpñ da 
Marruecos é iuteresf&ntes grabados de los 
principales puertos j  mnánúeB del Impa- 
rio que deferíbt? ds positiva üti!ÍcL .̂d pam 
ei conocimiento áñ ^qnel. país, ?iobre todo 
p .̂ra los españoles que M j m  de estable- 
cersa ó iniciar en él em presta oomerda*

' les 5 industriales de cusJ,qtiiar íiidoloi
Contienei i  prim em  parte do! libro los 

áosumentOB diplomáticos ( t r a ta d o s ,  
veníog, declarabiones y acuerdos) gando» 
nados y vigentes entra E^ipiñi y Marnie- 
cos, que sirven de base á lag actiitleB 
relaciones entro los dos países y fiían 
nuestros derechos j  debares en la de 
nuestrí^ in,ñnéBOit—lo que ho f coB^titu- 
ye el protectorado español,—con el pro- 
íoeolo referante a! fart^o^>&rril de Tánger 
á Feg-; y ieguidamente sa insartan -todos 
ios Reglamentos convenidos para la eje* 
cuoión de obras públicas, expropiaciones, 
adjiidicacioii0s, redamaciones, aduanas, 
derechos de almacouaj©, do pe^ca, gdmi- 
BioBes temporales, mvmoB y  telégrafo?, 
tarifas de exporlaolén, y, m. una palabra, 
toda la legislación admisiistrativa de apli
cación ^ctuái en cüar,to pueda, iateregsr 
á^BuesIra induitrla , eoinorcio y navega
ción en la m m  ciei Aírioá septentrional.

La segunda ps^ríe comprende el estudio 
geográfico dei íe rn torio  m arroquí, co
menzando por la desaripoión general del 
Mogíheb-Ei-Akssa ü oooineiitai-—que es 
como los naturales designan á la Beibe- 
ría ocoidental para diferenciarla de la 
oriental 6 argelina,—y eontlnuando per 
una circunstaiioiaá^, reseña de las priro i- 
pales reglones, islas, puertos y ciudades 
qii6 integran el Mogrheb, con expresión 
de las razas que lo pueblan, de su lengua, 
religión, usos y costn,mbres, régim en po 
lítico y administrativo, industria y cc- 
merdo y riqueza especial da cada una da 
las comarcas iiidicadai,

E§ífta parte de la obra m  muy in teresan« 
te é instructiva, no solo por el escrupulo
so cuidado con que han sido recogidos 
los abundantes y caricsDín datosynoti-- 
das que contiene, sino además por Iss 
refereodaa históricas que jniteceden al 
estudio de las ciudades modernas y de* 
muesíran nuestra constante intervención 
en ei Norte de Africa en todo tit^mpo, 
pero sobre todo desde los Reyes Católicos 
hssta nuestros días»

Finalmente, se hace reitción  en cada 
una de las ciudades y puertos comercia« 
Ies en que el autor se ocupa, de los nom- 
tees y saUMáes d? üas Aíltori<Jaa9s y

funeioriarios do toda ola^e, y de los más 
im portantes propietarios, com erdantes ó 
ináustdales en ellos rasidentes, qiia, lue
go al fina! del libro se rec ip itu k n  en un 
índice eoBipIeto por orden alfabético, que 
facilita extraordinam iiseBíe su" busca ©a 
la región coiTespondierite.

Por to io  lo e-xpue^to, el Académico po-  ̂
nenie entiande, de acuerdo con e! Ib for
me emitido por la Junta  facultativa de 
Ars^Mvos, Biblioiscas y'Mussofí, qn© pro
cede recomendar ñl B/íinisterlo deínsiruo- 
ción Públiaa y  Beli^s Artes ia adquirí- 
ción de e|amplareB del. «Anuario Eiáptño! 
de Marruecos», de D. Femsindo Ugsrt© y 
Pagé^, á los efecto® del Eeái decreto de 
1.° de Jm iq .d e  1900, por ser libro da mé-- 
rito y da utilidad notoria en las Bibliote- 
caa populares y Corportdone^.»

Y habiendo aprobado la Academia ei 
prefn.gorto iníor,m0 , te.'ogo la honra de 
común icario á V, E. para su aomoef mien
to y reioluaiÓE que estime más aaertad^í, 
devolviéiidcde adjunto e! expediente que 
ha motivado esta coBSulta. Dios guird© 
á V. E. muchos añoi?. Maddcl, 30 dé .Abril 
de 19.13»--Ei Académico, Seoratario per
petuo, Eduardo Sariz Esafirtín,.
Examo. Sr. Ministro de laEtrucsién Fú*

blicíi y Baliai .Artes,

l^iAUMáv. büñÁ

K fi lS T E R íO  DE MARINA

B ire c e ié M  d e  W m ^e^aelén
y  F e s e a

Sección de Hidrografía.
A V ISO  Á LOS N A V EG A N TES
JLdv©3?tencia8.—Las marcaciones, in« 

cliiso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0^ á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieremá los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobra 
el nivel medio del mar,
Srupa 1 IS.—OcÉANO Atlántico  d el  E st e .

Éspuñu.—IsM  de Tm ifa .—Proyecto áe
moüifíoación de la !m  del faro.
Número 4 9 6 .—En los últimos ñím  del 

corriente mes de Mayo ó en ios primeros 
de Junio de 1913, ge variará la apariencia 
dei faro el© Tarifa.

Su luz, fija roja, m  la actualidad, s© 
convertirá en blanca de 3 oaultaciones 
cada 20 segundas, excepto en e! sector de 
22^ 15’, sballzador de Los Üabezos, en el 
que continuará siendo roja, pero presen
tando los mismos grupos de 3 ocultacio
nes que en todo el ángulo alumbrado con 
luz bimwa.

8e aum entará además notablomenta la 
iíitengidad de la iuz, instituyéndose la 
actusl lám para d© mechas, por otra do 
incandescancia por ©i vapor de petróleo.

OportuBamente ■ bb avietrá la fecha en 
que se verifique la transformación.

Obs€rmcién.—-L*̂  nucv^ apariencia será 
provisional, porque en el próximo año 
d© 1914 se coiocará en este faro un nuevo 
aparato que producirá la apariencia de 
grupos d© 3 relámpagos blmmos.

Situación aproximada; 85® 59’ 50” N̂  
y  5® 36’ 34"' W, de Gw, (O® 85’ 46” E,

Cuaderno de faros número 259.
Carta núm ero 105 A de la secaion II. 

Barra de Sanlmar.—Proyecto de moMfl« 
mcién dú ¡a inUmiáad de la luz (M ¡faro 
de CMpiuna.
Nñm.ero 497*—En el coiTíent© mes de 

Mi.yo de 1913 se aumentará la intensidad 
de la luz del faro de Chipiona, sustitu 
yendo lt4. aaluaí lám para de mechas por 
la iiaeandescenda por el vapor de p e 
tróleo.

Bltiiación aproximada; 36® 43’ 59” N. 
y 6® 26’ 28” W. de Gw. (O® 14’ 8” W . 
d0 SR)

Cuaderno d© faros núm sro 199.
Carta número 635 úe la sección IL 

Francia.—Fwiuis de ArdmcM.—Des&imri* 
eiún de casse.—Avis aox Navlgateurs
núm ero 167/1.049. París 1913.
Númoro 49 8 .—Han resultado isf.riia-, 

tuosas todas, las mvestIgéicioBes rasMsi- 
das para determ iaar la p£?BÍoién y proce
der al balizamiento del foa¿co de pesca 
Saiñi Paul, que se señalé ñ piqua {Aviso 
BÚmoro 439 cíe 1913), en el Pariuls de kn^ 
tioehe, á  im is 3 millas ai NNW. do ia 
punta de Ohiss.f.ro0 ,

Los restog de dicho Bauffsglo pueden 
consideraos© como de-si^paredáos.

Situaeión giproxfmada áe la pcinta de 
ühñMlvim: 46® 2’ 49” N. y í® 24’ 38” W . 
de Gw. (4® 47’ 42” E. de BF.)

Osrta BÚmero 150 a de la 8ecció.n 11̂  . 
C anal de l a  M Am iiA—Francia.—Eaáa 

de CMrburc^ú.—Frnymtn ú& fmdifíemiú^ 
m s en «I ahm bm áo.—A^íB sux N$viga« 
teEfi número 167/1.048* Psrfs, 1913. 
Húmero 4-09.—En brev© ge ©factuarán 

en el alumbrado da la rada d© Oherbur- 
go, las modificaaioría^ slguienteg: .

a) S8 est^cbleaerá'tiB. sector rojo com- 
preBdido entra Iíb m arcadones da la luz 
á 260® f  á 58® (158®)? en. la Im  blanca i a  1 
ocullacién cada 4 se>gundos, á© la isla P a
lée, situada en la parta Esta da la entrada 
Est0 de la rada.

Ei alcance de este sector rojo será de 
4,5 millas.

Situación aproximada: 49® 40’ 16” N. 
V 1® 35’ 1” W. da Gw. (4° 87’ 19” E. 
de SR);

h) La amplitud dei sector mráe de 123® 
de Isi ius ñja dei morro E^te del dique de 
Cherburgo será aumentada m  16°, que* ■ 
dando entonces comprendido el saotor 
entre Jas maroaeiones de la luz á 229® y 
á 8® (Aviso nüm. 120 de 1913), Las otras 
características no serán modificadas.

Bituación aproximada: 49® 40’ 20'’ N. y 
1® 35’ 56” W . de Gw. (4® 36’ 24” E. de BR) 

Un aviso ulterior dará á conocer la fe
cha da ejecución ds estas modificaeiones.

Carta número 207 de la sección IL  
Bahía de Somme.—Modificación á d  hali-  ̂

m m im to de ios bancos y de la bohim.— 
Avis aux Navigateurs núnaero 170/1.066. 
P ark , 1913.
Número 5 0 0 .—A conse-ueneia da los 

csmbios que M  experim'BB.tado ei estado 
d© ios fondas, han efectuado iss s i
guientes modiñcaeiones en el baliza
miento de las pagas y canales de la en • 
trads dei

a) La pasa NIV. está balizada per m e
dio de 4 boyas cobIcsis m gm s, que i!ev^-a 
los núm eros 3, 5, 7 y 9, y da 2 boyas có- 
niaas rojas, qu© llevan ios números 4 y 6;

La pasa del OesH que h% sufrido 
una ii flexión hacia ei SW.. e*tá balizada 
por medio de 2 Doyas cóniofs negras, 
que llevan los números A 3 y A 5, y de 3 
boyas cónicas rojas, num eradas A 2, A 4 
y Á 6;

c) Ei cataal (?0 <Sat9i¿-Falriér2  ̂está bal!- 
Qou 6 boyás oCmisas negras, que ilQ-
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van los números impares del 11 al 21, y 1 
con 7 boyas cóaioas rojas, que llevan los | 
nú^>i0ros pares de 8 á 20;

á) El canal de Crotoa está balizado 
con 3 boyas cénicas nfQrm^ que llevan 
los números O 11, O 13 f  O 15., y con 8 
bovfis cónicas rojaSf numeradas O 10,
C 12 y O 14;

e) Eí-í nsfión de las pasas del 
y del SW. permanece fortdead^ una boya 
cónica, m a rcad a  A y  p in tad a  á fa ja s  ^Im - 
cas y rojas;

t) En la biínrcaelón da los canales 
dei Crotoy y de Saint-Valóry parm^aeca 
fondeada una buya eionic^, marcada O y 
pintada á fajas 6l«wca.  ̂y M«0rcs5;

¡£̂) Las boyas de Aííarríipa
é c U  pruse AÍF. y -áííerra^^e da l^amienne 
pa&se Suá, las boyg^s esfero cónicas núme 
ros 1 y 2 da Aiáagfíifi de la passe NW, y la 
boya eífero'Cétsio^ A 1 de AUi^qm de la 
passñ SW. no han sido modiñcadas.

Sitiiíicsióii da la embocadiiTa del Bomme: 
50° 14’ N. y 1” 33’ E. de Gw. (7° 45’ B. 
do SF.)

Carta número 217 A do I t  sección IL 
M a r DEi, N o r te ,  — l^.Qíaterr a.—Entrada 

del Támmis. ■— Naufragio al Este da los 
5o|̂ £S «EaAÍ Spile»,—Notoia-f,—Avis aux 
Navigateurs número 168/1.056, Párís, 
1913.
Número 50 Habiendo ddo destruí' 

dcB ios restoB de la barca The Sútñrs, que 
Bo liallaba á pique á unas 0,9 m ilks del 
SW, de la bo^a East Spih, ha bí do •supri
m ida la boya que los balizaba (Aviso sü  
mero 344 de 1913).  ̂ .

Situación aproximada de la baliza Miá' 
(tu ^roun^: 5Í° 27’ N, y l '’ O’ 15” E. da 
Gw. (7° 12’ 35” E. da SF.).

Giíila número 696 da la seoción 11, 
Ma^cofaro ^ShipwmJi-í^.— Frogodú de la  

mod^^ficütién de? Im señal da 
aux N'.vig&teiíx número 167/L050. Fa* 
y lsie iS .
Ná*:?tero 5 0 2 .— La sifena do íiisbla de! 

barco faro SMpwash, que emite actual- 
menta 3 sonidos (grave, grave, agudo) 
cada 2 minutois, emitirá, á partir del 8 
da Agosto da 1913, 3 sonidoB (breve, lar 
go, breva) cada minuto (sonido breve, 2 

pausjí, 2 s&gundos; sonido largo, 
4 s&gtméús; pausE, 2 segundos; sonido b re 
ve 2 mgunám; pausa, 48 sBomidos), 

Situación riproxirnada: 52° 2’ N. y 1° 88’ 
t5 ” E. de Gw. (7“* 50’35” E. de SF.). 

parta núm ero 219 A de la geodón IL
M ae Me d i t e e r í n e o . — ■ 

— ¿?í}fíC5 de vBriimimto á d  espigón 
normal rompeolas de Lmante*—Bo- 
pas.
Número 503 .—Con objeto de m arc tr 

las zonas de vertim iento para la eimen ■ 
taeion de! espigón norm al á la prolonga
ción del rompsolíis dü- Levanto, m  han 
fondeado 2 b sjae  emplszaoas á 120 m e
tros da distancia del rcmipeolas y en la 
íllreccién del eipigón, sepí'irfadas entre sí 
S5 metros, las que perBistirán en su logsr 
basta que el avance de la^ obras requiC' 
ra  la instalación de una luz en el lugar 
oourado por !a boya de más al Norte.

Obsefmeión,—B.mué?ámim las instruc* 
colones dadas en el Aviso número 626 
^!s de 1910, para tomar el puerto .^

Plano número 500 A de la secoiGU líL  
¡Derrotero número 8, pSgiaa 373.

M a r H o jo .— Gosta Este.—Frcxlmiáadss de 
LQhsiya.—Bajo al Norte de la ish% Da- 

* Avviei ai Naviganti número 
99/283. Gónova, 1913.
Número 504 .—El Gomandante del bu- 

qua de guerra italiano üurtatom  comu
nica que al Norte de la Isla Dahayir exic- 
te un bajo cubierto por altur$^ 
gue oioilan entro 4 y 5 metros.

1 1  f f im io  1 9 Í S 0áüéfe 3e ilffaaria, 16§

Dicho Gomandanto dice que ha com» 
probado que, en pleamar, tanto la isla 
Nasib, como la más septentrional de las 
islas que constituyen Dahayir, no Bon v i
sibles más que por Im  rompientes que en 
ellas S0 forma o.

Situación f?proximada da! bajo: 15° 55’ 
30” N. y 42° 38’ 30” E. de Gw. (48° 50’ 50”
E. de SF.)

Garla núm ero 554 A de la Bscelóa IV. 
O céano  Atlá ntico  del O e st e .—Esfadoa 

ürdáú<̂ ,̂— ÜGSia Sur ds ¡a ida  Marihas 
VímyurSt—Banco IVC4sq%ii,— Besplam ■ 
mimto de la Notlca- to Mariners
número 14/940. W ashington, 1913. 
Número 505 .—La boya do aita, Wíis- 

qm  Shm l S, ha sido desplazada 3 millas 
á 174° de su antigua posición, tomando el 
número 1 y quedando fondeada, en unos 
5,4 metros do ggui, en las m arca dones: 
faro del cabo Poga á 6° 30’; estación de 
salvamento de Mutk^get á 61°, y depósito 
de agua de Edgartown ñ 349° 30’.

Situación aproximada! 41° 16’ N. y 70° 
28’ 45” W. de Gw. (64° 16’ 25” W . de SF.) 

Garla número 588 do la seación IX,
Entrada cl6 ¡a bahim Ülts§apsák%—E x im e ' 

ción de íí-r® casco p supresión da boya 
hm inosa—Notleo to M^.íiners núma 
ro 14/942, Washington, 1913.
Númoro SOS.—Hji sido puesto á fióte 

el esíBco de la barca üharm^ri hablécdoiie 
retirado la boya luminosa que lo m arca
ba (Aviso núm. 102 de 1913.)

Situación aproximada del faro del cabo 
Herir?: 36“ 55’ N. y 76° O’ 45” W. da Gw. 
(69° 48’ 25” W. de SF.)

Carta número 543 da la sección IX,
CfímSírlaííi SííWíiíl. — Rio Sania Mmia, 

Ltis.—Notice to Marinera número 14/947.
I Wasíhington, 1913,

Número 507 .—S6 ha encendido una luz 
I á la eritrada del río S tn ta  Mg.ría, sobra 
I Uüt conitriiedóa erigida en 2 J  metros 
i ele agua, situada á unas 0,4 millas si 
I Norte de Tiger Island en las mareado- 
\ nm : depósito de agua de la isla Gumbar- 
I land. á 43°; faro anterior de la enfliadón 

d d  Fuerte Gilnali, á 120“ y faro posterior 
de la enñlaclóii de Tiger lasland, á 153°. 

i GardcUr: Fija blanoa,
i ÁUma sobre la mar: 4>8 metros.
I Faro: Oonstruocióii de eiqueleto reja
I sobro 3 pilotes.
1 Situación aDroximada: 30° 43’ 38” N.
I y 81° 29’ 35” W. de Gw. (75° 17’ 15” W.

deSF.)
I Oarta número 34 A da la saooión IX.

Brasil'--Búhia de Rio Janeiro,—-Gambio 
da carácter da la Im  de las rocas Fassa- 
gem—AYÍB aux Navigateurs laúmísro 
167/1052. París, 1913.

I Húmero 5 0 8 .—La luz de destellos
I blancos irntÁlgda sobre las rocis Pagsa 

gem ha sido traniform ada en una luz de 
destellos rofos^ con el fin da evitar que se 
confunda con las lucas de la población.

Situación aproximada: 22° 50’ 30” S. 
y 43° 10’ W. de Gw. (36° 57’ 40” W. de SF.) 

Piano número l§5 de la sección VIIL
Mar  d e  las A n tilla s .— de Puerto 

Rico,—Fm rto de Y^^bucoa.—Naufragio* 
B H ím m m do .—Notiae to Marinera nú 
mero 14/958. W ashington, 1913.
Número 509 .—En el puerto de Yübu 

coa se encuentra, á pique, el vapor Vasco, 
cuf a ohimoüea y ios 2 palos emergen. 
Estos reatos se enou^níraa en las marca
ciones siguientes: P au ta  Quebrada Hon
da á 208° 30’ y muelle de la playa de Gua- 
yanes á 305°.

Se ha encendido una luz en la jarcia 
del palo mesana, á 3,6 metros sobre la 
mar, y además se ha fondeado una boya 
pla&â  á fajas horizontales ro/ai jr n m m p

en 6,3 metros de agua, á unos SO metros 
á 111“ dal naufragio.

Bitiiaoióxi aproximadíi: 18° 3’ 35” N. y 
65° 48’ 55” W. da Gw. (59° 36’ 35” W. 
da SF.)

Carta númaro 724 de la secísióii IX. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Eñm,— FoHugal 

Entrada del T&jo^—BuTtia de Cascms. 
Naufragio. — Bogx^, — Mcúifimción dú  
adumbrado y del aaüsamkrdo.—Notire 
t') Marlaers númaro 493. Londres, 1913, 
y Á.Y.ÍBOÍ aoB Navegaritíi'.s número 4/8 
y 9. Lfsbogi, t9l3.
Núriiaro 510 .—L Se ha fondeado una 

boya á 1,6 millas á 132° de la luz de San
ta Martha (Pauta do Saimodo), en la ba
hía da O ísQS.es, para m arcar ©l naufra
gio da la embarcación de prácíiao Rspú- 
Mica,

Situación aproximada: 88° 40’ 20” N, 
y 9“ 23’ 45” W. do Gw. (3° 11’ 25” W. 
de SF.)

IL a) L t luz blanca, de ooultaeiones 
de Gacilhás, tpareoerá, híista nuevo avi
so, fija ólatica, á eonascuenola de hí^ber 
sufrido averías en el aparato de ro ta
ción.

Situaolóa aproximads: 38° 41’ 12” N, 
y 9° 8’ 52” W. de Gw. (2° 56’ 82” W, 
de SF.);

6) Én el balizamiento y alumbrado 
de la paafa Sur (ó Barra Grande), de la en 
trada ctel Tajo van á realizarse las modl- 
fi^3acioli0a siguientes:

L ts dos luces de enfilaoióu del canal 
de entrada de la Barra Grande dei puer
to de Liiboa, instaladas aotualmenta en 
el m irador de G^xias y on Porto Govo, 
van á ser tracgferidas, raspeotivamenta, 
á los puntos en que líe encaentran las 
marcas de Esteiro y de Gibalta, balizas 
que, ju-uíé^mente con la de las Tetas, indi 
cao el eja doicaiiai,- 

Siendo necesario para la nueva Insta
lación el demoler por completo la baliza 
de Estelro, sera ésta sustituida, m ientras 
duren las obras dei nuevo edificio, por 
tina baliza do madera da forma i iéatica 
á la sección diamatral da Ja aotaal ba li
za, instalada á unos 15 metros á 227° da 
áqnéüa.

L^ baliza de Gibalta conservará la p ar
te inferior, cilindrica, qua continuará 
sirviendo de marca durante los trabajoa 
da la nueva instalación.

Situación aproximada: 88° 41’ 50” N, 
y 9° 16’ W. de Gw. (3“ 3’ 40” W . de SF.)

Cuaderno de faros números 146, 148 
y 149.

Carta número 703 A da la sección IL 
Francia.—Estuario del G ir onda,—Modifi

cación de la luz da Saint Georges de Di • 
donm.—kYíB aux Navigateurs núme
ro 178/1.112. París, 1913.
Número 511,—Se han llevado á efecto 

Iss modificieionés proyectadas (Aviso 
número 1.327 de 1912), en la luz fija roja 
de Saint Georges de Dldonne. Beta luz 
aparaos ahora fija blanca con un alcance 
medio de cuatro mi lias, é ilum ina un 
Sector da 285° comprendido entra sus 
marcaciones al Sur y á 55°

Las otras earacteríatloas no han  sido 
modificadas.

Situación aproximada: 45° 85’ 58” N, y 
1° O’ 25” W. de Gw. (5° IP  55” E. da 
8F.)

G^rta número 711 de la sección II, 
Desembocadura fiel Gironda, — Fosa de} 

Norte,—Besplúzamiento ds las boyas de 
la Barre A V A n g l a i s . aux Naví- 
gateurs número 175/1.096. París, 19Í3. 
Número 512.—A consecuencia de loi 

cam bios que ha sufrido ei estado de los 
fondos, se han introducido las siguientes 
modiñoaoiones en el balizamiento de 1| 
pasa Norte del Gírondai
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a) Ls boya esfero-cónica m g m  con 
mira cilíndrioa que iieva el número 7, 
denominada SW , de ¡a Barre á VAngíaiB, 
ha sido trasladada á 450 metros ai Sur de 
su antigua posición,

Nueva situación aproximada; 45° 40' 
9'' N. y 1° 13’ 18'’ W. de Gw. (4° 59' 4" E. 
deSF.);

l) L t  boya negra luminosa con lu^ 
fija rojcĵ y que lleva el número 9, denom i
nada SÉ. de la Barre á VAnglaUf ha sido 
trasladada á 1.100 metros á 127° 30' de au 
antigua posición.

Nueva situiciór? aproximada; 45° 39' 
85" N. y 1° 10' 28" W. da Gw. (5° 1' 52'’ 
B. de SF,)

Carta número 711 A, de la sección II. 
Canal dú  JBour.—ExUncién accidental de 

la luz de ¡a torrecilla áe las FlQtressm,— 
A vis a u x  N a v ig a te u r s  número 
172/1.076. París, 1913.
Número 513.—Se ha extinguido acci

dentalmente la luz fija verde de la torre- 
cilla baliza de las Platresses, que voiírerá 
á ser encendida cuando lo permita el es
tado de la mar.

Situación aproximada; 48° 28’ 19" N. y 
4° 50' 56" W. de Gw. (1° 21’ 21" E. de 
SF.),

Oartfi número 851 de la sección II. 
C a n a l d e  l a  ^M ancha .—Id a s unglo-nor^ 

mandas,—Id a  de Serh.—Inm^^g^iradón 
«|6 les ^ de la señal á.Q n iM a  de la 
punta Eohert, — Avis aux Navigateurs 
número 180/1.126. París, 1813.
Número 514;,—Han comenzado á pres

tar servicio, con ias siguientes caracte
rísticas, la luz y la seüñí de niebla de la 
punía Robarí, oo^ta NS. de la isla da Serk 
(Aviso núm, 1,432 de 1912):

Catdekr: 1 destello roja cad t 15 5 -̂

Alcance: 21 millas.
Altura sohre la pleamar: 64 metros. 
Faro: Torre octogonal blanca de mam- 

postería, da 16 metros de altura.
Fase$: DeñtQllo, OJsegundos; ocultación, 

14,3 segundos.
Corneta  d e  n ieb la  que emite 1 grupo 

de 8 sonidos cada 30 segundos (Bouido, 8 
segundas; silencio, 2 segundos; sonido, 3 
segundos; silencio, 2 segundos; sonido, 3 
segundos; silencio, 17 segundos).

Situación aproximada: 49° 26' 15" N. y 
2° 21' W. de Gw. (3° 51’ 20" E. de SF*.)

Carta número 207 da la í^eoción II. 
Inglaterra,—Bada de Spithsad,—Bo^a de 

nafragio,—Notice to Marinera número 
529. Londres, 1913.
Número 515, — Se hs fo n d ead o  u n a  

boya verde  ̂marcada Wreclc, próxima p o r 
el SW, á ios restos de la b irca  que se 
halla ú pique ai Oaste del banco Stur- 
brige (Aviso núm. 262 de 3913), á 1,41 
millas á 17° de la iglesia Sain-Thomas da 
Ryde (ida Wight) y á 319° de la punta 
Nettlestono.

Fl tope del palo que antes emergía, ya 
no CB visible sobra la mar.

Situación aproximada; 50° 45' 15" N. 
y 1® 9 'W. d9Gw. (5*' 3' 20” E. de SF.)

Carta número 207 da la sección II.
M ar d e l  N o r te .—Iwflflaíórm,—Desplaza- 

miento de la boya South Inner Dowsing, 
A vis a u x  N a v ig a te u r s  núm ero 
177/1,108. París, 1913.
Número 516.—Conforme con lo in d i

cado en el Aviso número 173 de 1918, la 
boya South Outsr Dowsing ha sido des
plazada y fondeada á 1 milla á 125° de 
8u antigua posición; esta boya que baliza 
el bajo de 5,5 metros, es ti fondeada en 10 
metros ÚQ agua, á 9,9 miiias á 87° de la 
iglesia do Addiethorpe.

Situación aproximada: 53° 12* 15" N.

y 0° 35'34" E. de Gw. (6° 47' 54" E. de 
SF.)

Carta número 239 da la fección II. 
Proximidades dal Mrco f^ro «Haübro'^,-^ 

Destrucción de un casco.—Avis aux Na- 
vlgsteurs número 177/1.107. París, 
1913.
Número 517.—Habiendo ddo  destruí' 

dos los restos dei naufragio del Edim' 
burgh, señalado en oi Aviso número 309 
áe 1913, h iü  sido suprimidos el baroo in 
dicador do naufragio j  la boya qua ios 
ballzabí?.n.

S?tuaoióíi aproximada: 52° 58" 40" N, 
y 1° 32' 40" E. Ú0 Gw. (7° 45' E. de SF.)

C^rta número 289 de la sección II.
M ar d e l  N o rte  — Puerto de

Ijmuiden,—Notiüim relativas á úm Itm s 
promsionalm.—Avm ñux Navigateurs 
número 172/1.081. París i9l3.
Número 518.—Las 2 Imen  fijas verdes, 

cuya enfilación p ts i  sobre el extremo 
del naufrigio del vapor Eashmll (Avi%o 
núm ero 450 do 1913), prestan servido ao* 
tu^lmente mn iiateirupción.

11 p tm  de los barcos es al Sur da su 
©nfllacióu.

Situación aproxims^ds! 52® 28' N. y 4° 
34’ 15" de Gw. (10° 46' 35" E. de SF.)

Carta número 44 de l& seoción II.
Ma r  Medi t srhí ni t o. — . —Disirito 

de larifa*  — Oalammto una  alma- 
draba.
Número 519.—En el distrito de Tarifa 

ha quedado atlada I t  alm adraba Lm css  
de Tarifa.

Situadén  aproximada: 88° O' 54" N. 
y 5° 37' 58" W. de Gw. (O’ 34’ 52" E, de 
SF.)

Osrta número 6S9 de la sección II. 
Francia. — Pft^imiáades de Manella.— 

Froyeoio de indaíación d$ un(M Im  m  el 
pmriVf (h Garro.—A vis aux Navigateurs 
núm ero 178/1.113. París, 1913.
Número 520.—Eu el corriente año de 

1913 se encenderá la lus sigíiiente en ©1 
extremo del malecón dol pequeño puerto 
de Carro:

Caráükr: Fija 6lcsnsa.—P erm anente. 
AlcanoBi 8 millas.
Allwm sobre ¡a mat: 8,25 metros.
Fart: OolumnF4 de fundición pin ti  da 

de blanco, de 5,75 metros da altura.
Biíuaoión aproximada; 43° 19' 48" N. 

y 5° 2' 33" IV  de Gw. (11° 14’ 53" E. 
de SF.)

ü ü  aviso ulterior indicará la fecha en 
que empiaoo á prestar gervioto m U  n u e 
va luz, que podrá funaionar antes, ta?u- 
porslm ente, para ensayo.

Cuaderno de faros, página 54.
O artt número 237 de la saoción ÍH. 

liü íia .—Puerto dn San Eemo.^Oambio de 
curdctdr de una luz.-^Avvim i ai Navi» 
ganti número 107/248. Génova, 1913. 
Número 5 2 i.—La luz fija roja del ex

tremo del muelle Sur de San Remo, ha 
sido reemplazada por una luz roja d@ 
ocultaciones cada 10 segundos (luz, 7 56- 
Qundos; ocultación, 3 segundos).

Las otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproximada; 43° 48' 50" N. 
y 7° 47’ E. de Gw. (13° 59' 20" E. de SF.) 

Cuaderno de faros número 588.
Carta número 252 de la sección III, 

4rchipiélago Toscano.—Proyecto de cam- 
bio de carácter de la luz de Faímaioía.— 
Avvisi ai Naviganti número 107/249. 
Génova, 1913.
Número 52 2 .—La luz blanca con des

tellos 6 tocoá 'de la isla Falmaioía, será 
en breve reemplazada por una luz de un 
deatello blanco cada 20 segundos (destello,

3 segundos; ócultación, 17 segundos), visi
ble á 26 millas.

Un aviso ulterior indicará la fecha de 
esta transformación.

Situación aproximada; 42° 51 45 N. 
y 10° 28’ 38” E. de Gw. (16° 40' 53” E. 
d© SF.)

Cuaderno de faros núm ero 647.
Carla número 581 de sección l íL

Turquía {mar de Mármara).— Gostm de la 
Ula de Mármara.— Proyecto de una luz 
en la isla de K hm rsiz. — Avis aux 
Navigateurs número 174/1.094. París, 
1913.
Número 523.—En breve se encenderá

una iüz de un  destello blanco cada 8 se- 
gvmám (destello, stgunüos; ooEitación, 
2j7 segtmdos), viaíblo á 5 millas, sobre una 
columnata pintada de blanco, erigida so
bre la isla Kh^irsiz, en la parte NW, de 
la isla de Mármara.

Ea un Aviso ulti^rior se indicará la fe
cha en que esta luz empiece á prestar ser
vicio, y suss características datailadas.

BitutvCión aproximada: 40° 40' N. y  
27° 80' 15" E. da Gw. (33° 42' 35" E. da 
SF.)

Carta número 58 de la  Sección III.
M a r kD B iiiico ,—Italia.—F m fto  de Moh 

f$ta.—Gíhmbio Úe caráctm‘ de una luz.— 
Avvld ai N angan tl número 107/254. 
Génova, 1913.
Número 5 24 .—La luz blanca con ua 

destello rojo cada 3 minutos dei muaíie 
viejo da Molfatta ha sido reemplazada 
por una nueva luz, eléctrica, que mues
tra un destello blanco caáa 80 segundos 
(destello, 10 segundos; ocultación, 20 se
gundos).

Un Aviso ulterior Indicará las caraote- 
rísdeai dQtall,adss de est^ nueva Mz.

Sitíjíadón mproxlmadii: 41° 12’ 30" N. 
y 16° 85' 45" E. de Gw. (22° 48' 5" B* 
de SF,)

Oartaa núm eros 154 A y 864 da la sec
ción IIL
M a r d e  A zo f.—-Sí«éfia.—Serdtaiíéfc.-—Ra- 

lizamimtú del canal dragrAo,—kviñ  aux 
Navigateurs número 179/1.117. París, 
1913,
Número 525,—Si canal da acceso del 

del puerto d© Berdiansk ha sido balizado 
en una longitud do unos 4.500 metros, 
con 21 perchas, de las cuales 11, rojas, es
tán instaladas en la parta NW. del canal, 
y 10, mgras, en la parte SE.

Situación aproxim ada: 46° 88' N. y 
86° 43' 15" E. da Gw. (42° 55' 85" E, 
de SF.)

Caria número 101 de la gecoión III.
M a r d e  QumA.—Sumatra.—Bahía de Am • 

phUrite.—Noticias relativas á dos luces. 
Avis aux Navigateurs número 175/1.099. 
París, 1913.
Número 526 .—Las 2 luces encendidas 

en la bahía de Amphitrite (Aviso núm e
ro 991 de 1911), se encuentran en la des
embocadura del río Indragiri, instalada 
cada una sobre una estaca de un corral 
da pesot.

Situación aproxim ada déla IuzdeTand« 
joug Dato; 0° O' 15" S. y 103° 49’ E. de 
Gw. (lie° 1' 20" E. deSF.)

Situación a proximada de la luz de Tand • 
jong B .ku; 0° 13' 30" y 103° 39' E. de Gw. 
(109° 51' 20" E. de SF.

Carta número 574 de la Eeoción I. 
Estrecho de Banca, — Arrecife Karang 

Hadji.— Boya desplazada. — Aviu aux 
Navigateurs número 177/1.109. Paría, 
1913.
Número 527.—La boya cónica Manm  

de globo, que ©jetaba fondeada en el can
til Norte del arrecife Karang Haaji, ha
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sido desplazada y fondeada en el cantil 
Norte de un arrecifej cubierto por 8,6 
metros de agua, que se encuentra á un&s 
lA  m illas á 265^ de la luz de la punta 
Kalcan,

Situación aprosimada: 2® 5’ 5’’ S, f  105  ̂
6' 40’̂ E, de Gw. (111'' 19' E, de SF.)

Carta núm ero 574 do la sección L 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s te . — Esia- 

úos Unidos—Bahia inferior fh  Nueva 
Yotlc.—Oami Ambrcm*'-‘Moáiflcac4oms 
€fhjl baHmmiento.'--N(yiim to 
núm ero 15/Í.004. Waifeisgton, 1&Í3. 
Número B2 S.̂ -̂ ^̂ -S â!dBí(pment0  se ban 

introduoMo variar modifloadonea en el 
b ^sm ú m x to  d d  m m l Am M om , hiibiéa- 
dos8 desplazada varias bcsyas lumiiiíjBa©, 
sin feltera? ios de sa j I.uc6'̂ ,

Lns boya^ qiia estaban nu
meradas 5 -á,Oy 14 AG j  las h o jm  de s.sta 
4 AO, 9 AO, 10 AC, 18 AO, Í7 AO y 21 AO, 
hñn sido suprimidas.

Situación ap^íoximiidg; 40® 34' N. y 74® 
9’ 45’' W. de Gw. (67® bT 25" W, de SF.)

Carta número 587 de la sección IX. 
E íq BúawiMB.—L u m  áe mfllm íón del rio 

Bchu^lkUh-^Cambio de cardckr^--Noti- 
ce to Mariners número 14/941, 
shington, 1918.
Número ^2 9 ,—La luz anterior de deg= 

tsllos blmncos y  la iuz posterior blanca de 
^ocultaciones, de la enfllaoién del rio 
Schuylkill, aparecerán desde ahora en lo 
sucsesivo: la luz anterior, da destellos r©‘ 
jos, f  la luz posterior, roja de oculta■■ 
Qmnm,

Situtetén aproximada de! faro aistarior 
de la eBñiacidn': 89'® 58' 20" N, y 75® 11' 
38̂ » W. do Gw. (68® 59' 18" W, de SF.)

Crrta nümaro 587 de la ssodón IX. 
Ef^trizdc^ del rio úcí cabo Fear.—Boyas íu- 

'm imsm  ̂ rímÍsiona'im—-NoiÍQO to Mari« 
ners número 14/945. Waiahington, 1813.

^Número SSO.—Ss han instalado pro- 
visionalmeota 2 luées fijas blancas sobra 
cada una do Jas boj as siguientes, situa
das á la entrada dei río del cabo Fear;

Boya de campana de la entrada, CE; 
boya de !a barra interior, 2; boya dei 
banco Baid Head, 4, y .boya del Middle 
Ground, 5.

Estas luces se encenderán, con tiempo 
manejable, de la puesta^ á la salida dei 
sai, durante un año próximamente, es* 
copio los sábados, domingos y  días fes
tivos.

Situaoión aproximad?^ del faro de Baid 
Her^d; 33® 52' 24" N. y 77® 59' 55" W. de 
Gw. (71® 47' 35" W. de SF.)

C srít número 549 da la bqccíóü, IX, 
Direcior general^ Eamén Entrada,

DE HACIENDA

B ir e e e ié m  G e n e r a l  d e l  T e s o r o  
p ú b l ic o  y  O rde iiac ió jsi g^enesral 
d e  Pugros d e l  E s ta d o .
Habiendo sufrido extravío el billete do 

Ja Lotería NaeioBaíisúmero 2.013 dei nor* 
teo que ha de celebrarse e! día 11 del co
rriente, esta D ireodón General, de con
formidad con lo dispuesto en ©1 artícu
lo 10 de la Instrucción do 25 de Febrero 
de 1893, ha acordado declararlo nulo y 
sin ningüii valor para ios efectos del sor
teo á que correspondo.

Lo qu0 m  gnuncia para conocimiento 
del público y finos consiguientes» 

Madrid, 10 de Junio de 1913.—El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

K!NiSTEFliO DE LA GOBERNACIÓN
B I r e c c ié s i  ^ e i s e r ^ l  ú e

Vacantes J.oü cargos de Contador de 
fondos da los Á^-imt^iDiantos de Tarifa 
(Cádk) y Tonieiloso (Ciiirlfád Eeil),

Esta Dirección Q m m $l hu 
anunciar el ooneúrgo pata gü. provisión, 
por término da treinta dfas hábil©i¿ mn.' 
forme-previene ai jitrtículo 29 del 
manto de 11 de Did'óiñbre da 1800, du
ra-nía eújo  plazo podrán presentar m ñ  
iu itaac iis en esta .Oentro ^áiraelivo los 
isp iran tes qua las deseen solicitar y figu
ren en cual@: '̂qiiiera de las relacienes án 
asplrantei á GoBtadoféS situación ac
tiva publicadas ha^ta la fochg-.

Los solicitanleg preientarán mu  ins» 
íanoiai en k  form t que prescriba el Re
glamento, así como la relación da sus 
méritos ;f  íiervieioB, si lo estiman eonve- 
Dienta, pEra que Bmn examiiiados por la 
Corporiudón, debiendo tenerse presenta 
lo reiiieitoen k§  oli^cuiarai da 23 d© Abril 
de 1804í Inserk  en k  G a c e ta  b e  M adbid  
del día 28 dei mismo m@s y año y 4 da 
Enero último, publicada m  la G a c e ta  
de 5 dei irikmo mei.

Madrid, 10 d© Jonto da 1913.^Ei DL 
rector ganeraL Jo.tqu!a Chapapriet^.,

Hablando sido nombrado D, Rafael Ro  ̂
■dríguez Moñlno, Oontador áe fondos dei 
Ayuntamiento de Azuagi (B iiajcz), m  
anuncia conforma previsB© el Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 10 de Junio de 1913.—E! Di
rector general, Joaquín Chapaprletg.

l u s p e e ^ ió i i  g-©M Fal ú© S a n id la a

Según comuísica mxeitro Oónsul ©n Yo^ 
kohams, á partir del 25 de Abril próximo 
pasado pueden considerarse como lim 
pias d© cólera las islas dei Japón, no ha
biendo ocurrido durante los meses *1© 
Febrero, Marzo y prim era parte da Abril 
últimos más que algunos oaaos aislados.

En su virtud, quedan sin ©íecío la i cir
culares de ©Bta Centro de 13, 18 y  27 de 
Octubre, reiaüvis ni Estado sanitario del 
Japón.

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el da! Comercio, Direoíoress ú@ 
la s  E síacioE os sanitarias d© los puertos y 
terrestres írontenzas, y á ios efectos d© 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid, 10 d© Junio de 1S13.=»EI Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobérnadores civiles de las pro* 

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Com^ndaníes generales de Cau
ta y Melilia y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraitar.

—

ilNiSTEñiO DE F O iE lIO

D iare^e tési e e a i e r s l

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CAHRITERAS

Én ©i artículo 3.® do la Instruoción para 
abono de indemnizaciones al pergonal 
faoulíativo da Obras Públicas no se h t  
ÓipedScado @i caso de acopios p^ra repa- 
meíonm 6 empleo de égtos por adminis- 
tred-ÓB, y ello M  dado lugar á que 
imn m  m m  provindfjg e! personal nada 
eéhm-, BUDOBiináo^e eompranaido exa el 
t e t o  iijário por kilé r̂ir?etró para la coa- 
ser Vación de estos - gervicio^, rcsuIttndQ 
á?í p 0 ri« í|j« í#  poí- A  ®
víslíss, en Clima S8 form áléü presa^J....' 
ío^ por dietas, originando una mezoía de 
indiimiilzaciories por servicios y por días 
d© salida para ñn  miamo eoncapto.

Con obfeto,^ pues, de u n iíp m a r estos 
trabajos, y alendienao i i  de M
vigente íngtrucoión de indamnizaoionss, 
da fijar tipos en relación coa los serví 
cica que á continuación del concepto O 
del artículo 3,® de la lastrucsión psra  
abono da indemnizaciones al personal 
facultativo de Obras Públicas do 21 da 
Abril de 19Í0,, se añada lo siguiente;

ü) Los anteriores tipoó no  ñetín  auli- 
cablas á la dirección da obrss de acopio^ 
da m atem ies para reparación da carre
teras y empleo de ios mismos, así como 
cualquier otra obra de reparación que se 
ejecutan por administraaión, en las cua
les sa devengará meusualmcnte con arre^ 
glo á la obra ejecutada los tantos por 
dentó  siguientes; Ingeniero Jefe, 0,75 
por 100; Ingeniero encargado, 2 por 100; 
Ayudanta, 2,25 por 100, Sobrestante, ij50 
por 100.

Ee ningún caso habrá á la vez Ayu
dante y Sobrestanta en eslas obras, á me
nos que lo autorice expresamante la Di- 
raaoion General de Obras Públicas á p ro 
puesta razonada de la Jefaturs,

Ei número de visitas que deberán ha* 
cerss á las obras serán una al semestre el 
Ingeniero Jefe, una al mes ios Ingenie
ros encargados y dos al mes los Ayudañ- 
tes y Bobrastantes.

Estas visitas no lerán  obligatorias en 
los meses en que ei gasto no llegue á 
1.500 pesetas, y podráis efectuarse á la 
vez quQ las de conservación á los mismos 
kilómetros, cuando correspondan éstas, 

E^ías dispogioiones empezarán á regir 
desde 1.® de Julio próximo para todas k s  
obras, inciuso las en curso da ejecución, 
quedando anuladas cuantas disposicio
nes sa hayan dictado sobre forma áistin» 
ta de percibir indemnizaciones para esta 
clase de obras. En los presupuestos que 
©n lo sucesivo se redacten para ejecución 
de obras da reparación por ©1 sistema de 
Administración se incluirá la partida dei 
S por 100 para indemnizaciones ai perso
nal facultativo, no pudiendo disponerse 
del sobrante que resulte cuando sea un 
Sobresíánté el énoargado de lá obra.

Da orden del señor MiBíatro lo comu
nico á y . S, para su conociúüento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 4 de Junio de 1913.=E1 
Director genera!, P. O., R. G. Rendueies. 
lim o, señor Ordenador de pagos por 

Obligaciones de este Ministerio.
Señor Ingeniero Jefe de Ob^as P ilbli’̂ 

cas de
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